
  

  

 
 

NORMAS PARA LA INSCRIPCIÓN (25 plazas por turno) 

 

1. Desde el LUNES  28 de octubre a las 9.00 h. los interesados en inscribirse en 

la actividad del mes de noviembre pueden hacerlo. El procedimiento para la 

inscripción es el siguiente:   

 

a. PAGO EN APP. El pago debe realizarse en la app del ayuntamiento. En la 

app se activarán 25 plazas por turno. Poner los datos de la persona que 

se inscribe a la actividad y realizar el pago correspondiente. 

 

b. INSCRIPCIÓN. La inscripción puede realizarse de forma telemática, por la 

sede electrónica: https://tocinalosrosales.sedelectronica.es, o entregarse 

de forma presencial, desde el LUNES 28 AL MIÉRCOLES 30, en:  

✓ Registro, en el Ayuntamiento de Tocina.  

✓ La oficina de asistencia en materia de registro, en Los Rosales (junto 

al consultorio).  

 

2. La persona que se quiera inscribir debe realizar ambos trámites. Primero hay 

que realizar el pago en la app para disponer de la plaza, y luego realizar la 

inscripción.  

 

3. El primer mes de inscripción de cada usuario se realizará según lo descrito. La 

inscripción del mismo en MESES VENIDEROS se realizará a través de la 

plataforma SPORTTIA.  

 

 

REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN.  

 

1. Es necesario tener 16 años cumplidos para inscribirse en la actividad. 

 

2. Para la inscripción hay que entregar el CÓDIGO QR que se genera al realizar 

el pago en la APP (se envía al correo electrónico indicado una vez realizado el 

pago). También puede realizar captura de pantalla del mismo una vez finalice 

el trámite en la APP.  

 
 

CUOTA MENSUAL DE LA ACTIVIDAD 

INSCRIPCIÓN GENERAL 
INSCRIPCIÓN SI TIENES UN HIJO-A EN 

LAS ESCUELAS DEPORTIVAS 

INSCRIPCIÓN PARA 2 Ó MÁS MIEMBROS DE 

UNA MISMA UNIDAD FAMILIAR 

15,00 € 10,50 € 10,50 € (cada uno) 

 

NOTA: Una vez comenzado el curso en el que el sujeto pasivo se ha inscrito, no procede la devolución de la tasa.  

 

 

 

 

 

INSCRIPCIÓN GIMNASIA DE MANTENIMIENTO 

Actividades financiadas por el Área de Cultura y Ciudadanía de la 

Diputación de Sevilla, a través de la subvención "Cooperación en 

el Sostenimiento de Técnicos y Dinamizadores Deportivos para el 

Fomento de la Actividad Física y el Deporte 2024". 


